
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad De Cúcuta. 

Cúcuta, septiembre quince de dos mil veinte 

 

Auto interlocutorio – niega mandamiento de pago 

Ejecutivo singular mínima cuantía. 540014003001 2020 00396 00 

 

Niéguese la orden de pago solicitada por la abogada Johanna Mendoza Serrano respecto de 

Marly Fernanda Contreras Silva -ccn°1.090.393526, Sandra Catherine Estevan Acevedo -

ccn°60.389.384 y Doris Lorena Palencia Quintero -ccn°37.294.433., a favor de Edgar Alejandro Fandiño 

Ocampo; en razón a que el documento aducido como título de ejecución carece de la requisitoria 

sustancial del numeral 2° del artículo 671 del Código de Comercio para considerarlo letra de cambio y 

por allí conferir a su tenedor la facultad reservada en el artículo 793 del estatuto en cita; sin perjuicio de 

observar que el poder conferido (p.1,doc.004; exp.digital) no puede considerarse auténtico al omitirse el 

cumplimiento de la condición fijada para ello en el inciso segundo del artículo 5° del decreto 806 de 

2020, o en su defecto la presentación personal ante Notario, constancia esta que no se evidencia en el 

documento digitalizado (doc.004,exp.digital) contentivo de la demanda y anexos remitidos por la oficina 

de apoyo judicial. 

Archívese. Tómese nota para el informe estadístico.  

 


